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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300110 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
FORMACIÓN DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el anexo de oferta económica para los lotes 3 y 4 del documento en Excel, Uds. indican un 
precio máximo por curso, pero en el pliego de prescripciones técnica no se indican el nº de 
horas por curso, es decir el nº de horas queda abierto y responderá a necesidades de cada 
momento, por lo que no cabe deducir el precio por hora de formación a partir de ese importe 
máximo.  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas para el Lote 3 en el apartado “Duración de la formación”:  

“La formación en normas básicas de seguridad vial, podrá ostentar diferentes 
duraciones en función de los objetivos concretos de cada proyecto, así como del 
colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal habrá de adaptarse a 
los mismos.” 

Del mismo modo, para el Lote 4 en el Pliego de Prescripciones Técnicas el apartado “Duración 
de la formación” se indica:  

“La formación para el desarrollo en competencias transversales y digitales podrá 
ostentar diferentes duraciones en función de los objetivos concretos de cada proyecto, 
así como del colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal habrá de 
adaptarse a los mismos.” 

Consulta 2: 

En el anexo 1 del pliego de condiciones particulares, los modelos de proposición económica 
incluidos sólo recogen el importe global de la oferta económica por lote. Todo ello nos lleva a 
pensar que lo que hay que consignar en la oferta económica es un importe resultado de aplicar 
un posible porcentaje a la baja, ¿es así? 

Si esto es correcto, ¿cómo se calcula el precio por hora de impartición? Es decir, si, por 
ejemplo, se establece un precio máximo de licitación por curso de 11.500 en el lote 4 ¿cómo 
podemos saber a qué nº de horas de formación corresponde ese importe? 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que en el Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares 
habría que cumplimentar los datos que se solicitan en la tabla que aparece en el mismo.  Y según 
el archivo Excel* denominado “Anexo Oferta Económica Lote 1” o el lote que corresponda.  

 

 

Tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas para en el apartado “Duración” de 
cada uno de los lotes, cada formación y/o proyecto: 

“podrá ostentar diferentes duraciones en función de los objetivos concretos de cada 
proyecto, así como del colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal 
habrá de adaptarse a los mismos.” 

Consulta 3: 

Si una de las opciones de los formatos de los cursos es Blended-Learning o Aula Virtual ¿cómo 
se tasan económicamente las horas en estos formatos a diferencia del coste/hora de 
formación presencial? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas para en el apartado “Duración” de cada uno de los lotes, cada formación y/o proyecto:  

“podrá ostentar diferentes duraciones en función de los objetivos concretos de cada 
proyecto, así como del colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal 
habrá de adaptarse a los mismos.” 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 16 de mayo de 2023. 
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